REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA F.A.N.B. 

DIRECCIÓN DE CONTROL FISCAL
	UNIDAD O DEPENDENCIA:
	

	
	
	

	INSPECCIONADO:
	
	CI:
	

	
	

	RESOLUCIÓN:
	

	
	

	DIRECCIÓN Y TELÉFONO:
	

	
	

	CORREO ELÉCTRONICO:
	

	
	

	TIEMPO EN EL CARGO:
	

	
	
	

	INSPECTOR:
	
	CI:
	


GUÍA DE VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE EXAMEN DE CUENTA
	N°
	CONTENIDO
	PRESENTÓ
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	1. 
	Oficio donde se autoriza a la máxima autoridad de la unidad y al administrador, el manejo de los recursos físico- financiero.
	
	
	

	2. 
	Informe de la última actuación por parte de la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.
	
	
	

	3. 
	Certificado de aprobación del Curso para los Administradores y Contables.
	
	
	

	4. 
	Declaración Jurada de Patrimonio vigente.
	
	
	

	5. 
	Prueba escrita sobre conocimientos en el área de administración y contabilidad. 
	
	
	

	6. 
	Acta de entrega de la Unidad debidamente firmada y sellada.
	
	
	

	7. 
	Acta de cese de funciones en caso de cambio de autoridades (Art. 53 del Reglamento 1 de la LOAFSP).
	
	
	

	8. 
	Oficio informándole a la Contraloría General de La República el cese de sus funciones como cuentadante y administrador, si fuere el caso.
	
	
	

	9. 
	Registro de Bienes Nacionales Muebles desde el último informe fiscal de Inventarios, Movimientos y otros. 
	
	
	

	10. 
	Rendiciones de cuentas de Bienes Nacionales  a la Oficina Centralizadora de Bienes Nacionales Muebles de su escalón superior y el  oficio de conformidad de los mismos.
	
	
	

	11. 
	Revista general de la formación de la cuenta de gastos y bienes.
1. Distribución Administrativa de los Créditos Presupuestarios (Art. 42 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

2. Estructura para la ejecución financiera del Presupuesto de Gastos (Art. 47 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

3. Modificaciones Presupuestarias (Art. 80, 81 y 82 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

4. Resolución mediante la cual la máxima autoridad faculta en el funcionario el ordenar compromisos y pagos (Art. 51 LOAFSP y 48 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

5. Designación del funcionario responsable de la Unidad Administradora Desconcentrada (Art. 51 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

6. Caución (Art. 161 LOAFSP y 52 Reglamento 1 de la LOAFSP).

7. Acta de cese de funciones en caso de cambio de autoridades (Art. 53 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

8. Planillas de Reintegro (Art. 60 y 76 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

9. Autorización para la apertura de cuentas bancarias destinadas al manejo de fondos en avances y anticipos (Art. 67 y 71 del Reglamento 1 de la LOAFSP).

10. Solicitud de reposición de fondos (Artículo 68 del Reglamento 1 de la LOAFSP). 

11. Autorización para el manejo de fondos de caja chica (Artículo 70 del Reglamento 1 de la LOAFSP). 

12. Listado de gastos causados y no pagados al 31 de diciembre (Artículo 7 de la Providencia contentiva de los lineamientos para el cierre del ejercicio económico financiero). 

13. Lista de los gastos causados y no pagados al 31 de enero (Artículo 12 de la Providencia contentiva de los lineamientos para el cierre del ejercicio económico financiero).

14. Lista de los compromisos no causados al 31 de diciembre (Artículos 116 del Reglamento Nº 1 y 12 de la Providencia contentiva de los lineamientos para el cierre del ejercicio económico financiero).
15. Ejecución del organismo por partidas y subpartidas emitido por el SIGECOF (Artículo 4 de la Providencia contentiva de los lineamientos para el cierre del ejercicio económico financiero).

16. Lista de las ordenes de pago emitidas por el SIGECOF.

17. Solicitud de fondos en anticipos (Manual de Fondos en Anticipos). 

18. Resumen de pagos (Manual de Fondos en Anticipos). 

19. Solicitud de fondos de Caja Chica (Manual de Fondos en Anticipos).

20. Libros Auxiliares de Bancos.

21. Estados de cuentas y conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas abiertas para el manejo de los fondos.

22. Formulario de Asignación de Créditos Presupuestarios de cada Unidad (Manual para la Distribución Administrativa del Presupuesto de Gastos). 

23. Comprobantes justificativos de inversión presupuestaria (voucher cheque, facturas, órdenes de compras o servicios, requisiciones, presupuestos, actas de control perceptivo, nóminas de personal, solicitud de viáticos y pasajes, entre otros).
24. Misión y visión de la unidad.
25. Plan Operativo Anual (POA)
26. Manual de Procedimiento.
27. Solvencias de las Casas Comerciales para el año que corresponda el examen de cuenta.

28. Copia del último oficio de Fenecimiento de la Unidad de Auditoría Interna.

29. Registro de los Bienes Nacionales Muebles desde el último informe fiscal, de Inventarios, Movimientos y otros.

30. Todos los documentos relacionados a las incorporaciones efectuadas por adquisiciones, donaciones y/o adjudicaciones.

31. Todos los documentos relacionados a las desincorporaciones efectuadas por ventas, obsolescencias, deterioro, permutas, enajenaciones y/o inservibilidad.

32. Rendición de cuentas de Bienes Nacionales.

33. Datos filiatorios del cuentadante quien presente la cuenta, así como también del responsable para aquel entonces de la administración de los recursos si lo hubiere.

34.  Copia del oficio de remisión de la cuenta.

35. Otras que pudieran derivarse de la ejecución de la actuación.

	
	
	


NOTA: el inspector verificará la presencia física de los documentos relacionados en esta guía, quedando responsable de realizar la auditoria de la cuenta, el funcionario o funcionarios de la CONGEFANB designados para este fin. 
    Caracas, ______________________________
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